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CONTESTACIÓN - DEMANDA - FAMILIA - DIVORCIO - SADI DEL CARMEN PASTRANA GUERRA Y OTROS.pdf;

Medellín, 19 de abril de 2021.

Señores(as)
Juzgado 1 de Familia del Circuito de Medellín en Oralidad
E.S.D.

Asunto: Contestación a la demanda.
Radicado: 05 001 31 10 001 2020 00132 00.
Naturaleza del Proceso: Verbal.
Medio de Control: Divorcio de Matrimonio Civil.
Demandantes: Sadi del Carmen Pastrana Guerra.
Demandados: Dagoberto Elías Ricardo Miranda.

1. De la Postulación

1.1. GUSTAVO ADOLFO MORALES ALZATE, mayor de edad y vecino de Medellín, Antioquia, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 1.128.478.775 de Medellín,
Antioquia, y portador de la Tarjeta Profesional N° 268.832 del C.S. de la J., actuando como Curador Ad Litem, según auto que fuera expedido el día dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020), y cuyo
nombramiento fuera debidamente notificado, vía correo electrónico, el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021), del señor DAGOBERTO ELÍAS RICARDO MIRANDA, en los términos
del artículo 96 del Código General del Proceso y el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 388 del Código General del Proceso, la presente
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, libelo petitorio que fuera propuesto, en ejercicio de las pretensiones propias a un DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, por la señora SADI DEL CARMEN
PASTRANA GUERRA.
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Atentamente,

_____________________________________________

                   
Gustavo	Adolfo	Morales	Alzate.
Abogado	Especialista	en	Derecho	Administrativo.
                                                      


